
 
 
Los engaños no salen bien 

Desde luego que no. La Audiencia Provincial de Madrid ha mantenido la sentencia obtenida por Gesico en primera instancia para un 
cliente en la que se condenaba a una empresa y a su administrador a pagar la deuda generada, a pesar de negar que las mercancías 
fuesen para su compañía, ya que nada tenía que ver con su objeto social. Efectivamente el cliente de buena fe suministro mercancías a un 
cliente sin comprobar el objeto social de la empresa, que luego, a la hora de pagar, negaba la misma, al indicar que para nada le valían en 
su objeto social. Una vez condenado en primera instancia, apelaba en términos de que nuestra reclamación no podía tener eficacia. Sin 
embargo la Audiencia Provincial de Madrid entiende probado que: 
 
“No cabe sino rechazar el intento del Sr X de encontrar cobertura en la opacidad contable de XXX SL que solo a él, en su condición de 
administrador único, cabe atribuir. [… ] El aquí recurrente se limitó a presentar un escrito señalando que no había ningún apunte relativo a 
XXXX SA en las cuentas del libro diario y del libro mayor y que en el ejercicio de referencia no se habían registrado operaciones que 
obligaran a presentar dicha declaración, excusándose de la exhibición de los libros que se le había requerido con razones ciertamente 
peregrinas, como el hecho de que las operaciones en liza debieran figurar en la contabilidad de la contraria, le dispensaban de la 
exhibición requerida, so pnea de romperse la igualdad de armas. […] Que el apelante presenta hacer de todo ello argumento en pro de sus 
tesis resulta simplemente inaceptable” 

Por este motivo el Juez ratifica la condena del Juzgado Mercantil y le condena al pago de los 12.110,10euros reclamados, más los 
intereses de la Ley de Morosidad que ascienden a más del 48 %, así como las costas procesales de primera y segunda instancia. 
 

*Más sentencias por sectores de actividad a su disposición en el Blog www.josemartinezcarrera.es 
 

 
 

SÍNTESIS DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
 

 

Actividad de la mercantil 
acreedora (quien demanda) 

 

 
 

Suministro de materiales industriales 
 

Análisis de la viabilidad       
de la demanda 

 

(análisis sin coste para los 
clientes de Gesico) 

 

1. La sociedad acreedora suministró una serie de materiales a la sociedad deudora y emitió las facturas 
así como sus albaranes acreditativos de la entrega de las mercancías. 
 

 

2. A pesar del tiempo transcurrido, la sociedad deudora no ha satisfecho el importe del material 
 

3. Se opone al pago de la deuda alegando que no son mercancías para su objeto social 
 

 

4. Se concluye la viabilidad de la reclamación por vía judicial basándola en que se podrá probar que si 
se han utilizado las mercancías y se han producido los apuntes contables y fiscales 

Veredicto  

 

“Desestimar el recurso de apelación interpuesto por D. XXX contra la sentencia dictada por el Juzgado 
de lo Mercantil Nº 2 de Madrid con fecha 29 de julio de 2014 y condenar a D. XXX al pago de las costas 
ocasionadas por el recurso” 
 

 
 

 
Éxito Gesico 

 

 
+ 7.000 sentencias obtenidas frente a mercantiles deudoras (en todo tipo de sectores de actividad) 
+ 4.000 acuerdos cerrados antes de sentencia derivados del contundente planteamiento de la demanda 
 

Gesico sólo factura un % sobre la liquidez efectivamente recuperada para el cliente 
 

 
Sentencia Judicial 

 
En páginas siguientes sentencia completa(Eliminados datos protegidos. Publicada en medios oficiales) 
 






















